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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTí?AOQDlNAPIA DEL COMITÉ DE TPANSPAPENCIA DEL SISTEMA
NACIONAL PAPA EL DESAI?QOLLO INTEGPAL DE LA FAMILIA COí?l?ESPONDlENTE AL EJa:2ClCIO

2021, DESAHOGADA EL DÍA DIEZ DE JUNIO DE 2021. -----------------------------------------------------

Peferente a la convocatoria turnada vía correo electrónico el día 08 de junio del 2021, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, así' como, los diversos 13, 15, 16 y 17 del I?eglamento Interno del Comité de

Transparencia y atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los críterios en
matería de administración de recorsos humanos para contener la propagación del coronavirus
COVI D-19, en las dependencias y entídades de la administracíón pública federal y su acuerdo por
el que se reforma por adícíón los criterios en matería de administración de recursos humanos
para contener la propagacíón del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la
admínistración pública federal, publicados el 23 de marzo de 2020, contemplan el trabajo a
distancia, por lo que se realiza la Octava Sesión Extraordinaria del Comíté de Transparencia, en la
que se somete a su consideración los siguientes puntos, de acuerdo a lo siguiente.-----------------

Por lo anterior, en tal sentido, fue enviada la carpeta de manera electróníca elaborada por la
Unidad de Transparencia, con los temas a desahogar para su consulta, a distancia utilizando los
medios electrónicos, realizándose por medio de la plataforma de zoom, por lo que la Octava
Sesión Extraordinaria concluyo a las 13:30 hrs; de acuerdo a lo siguiente: -------------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité de Transparencia, declara lo siguiente en
consecuencia de la convocatoria enviada y su respectiva aprobación por los integrantes del
Comité:

ACUEí:2DO

SNDIF/CT/01/EXT.08/2021

EI Comíté de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, y 13 del Peglamento Interno del Comité de
Transparencia declara que cuenta con el quórum suficíente para sesionar.----------------------------

OPDEN DEL DÍA

1. LISTA DE AS?STENCIA Y DECLAPACIÓN DE QUÓí2UM 2. APPOBACIÓN DEL PPESENTE OPDEN
DEL DÍA. 3. PI?C])UESTA DE MOD?F?CACIÓN AL AVISO DE PPIVAC?DAD INTEGPAL l)APA EL
OTOPGAMIENTO DE APOYOS PAPA GASTOS FUNEPAPIOS A FAMILIAS DE PEPSONAS

FALLECIDAS POP LA ENFEI'?MEDAD COVID-19, SOLICITADA POI? LA D?PECCIÓN GENEI?AL DE
COOl?DlNAClÓN Y FOMENTO A POLíTICAS PAI?A LA PE21MEPA INFANCIA, FAMILIAS Y
í)OBLACIÓN EN S?TUACIÓN DE VULNEPAB?LIDAD. 4. PPOPUESTA DEL PPOGPAMA DE y
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CAPACITACIÓN EN TPANSPAl?ENCIA, ACCESO A LA INFOí?MAClÓN, PPOTECCIÓN DE DATOS
PEJ2SONALES Y TEMAS í2ELAClONADOS-2021, PAí:2A SU CONSIDEPACIÓN O DE SEí2 EL CASO SU
APí?OBAClÓN, SOLIC?TADO loOl? LA UNIDAD DE ?mANSPAl?ENClA. 5. ANALISIS DE LAS
FACTUI?AS O COMI)I?OBANTES QUE SE PUBLICAN EN EL SIPOT, QUE CONTIENEN
INFOPMACIÓN CONF?DENCIAL, SOLICITADA POP LA Dlí?ECClÓN-GENEPAL DE
PPOGPAMACIÓN, OPGANIZAC?ÓN Y PE2ESUPUEST0. 6. I?ESOLUClÓN DEL I)LENO DEL INAI
xúxepo í»í=sí» 2643/21, coppí=spor<oier<re A LA SOLIC?TUD DE ixropiviúcióx í)úBLlCA NO.
1236000005321, PAPA QUE SE DECLAI?E FO!:2MALMENTE LA INEX?STENCIA DE LA
I NFO P M ACI Ó N .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz pregunta a losintegrantes, si
están de acuerdo con el Orden del Día, por lo que no habiendo objeción se declara el siguiente.

Ay C L' ªE Py r) C'

S i% l D í 7jC-r/O2/E><T.OE3/202'l

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprueba por unanimidad el Orden del Día
para la Octava Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscal202l.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguíente punto
tenemos el 3. PQOPUESTA DE MOD?FICAC?ÓN AL AVISO DE PP?VACIDAD INTEGl?AL PAQA EL
OTC]:2GAMIENTO DE APOYOS PAí2A GASTOS FUNEl?APIOS A FAM?LIAS DE Pa:2SONAS
FALLECIDAS POP LA ENFEPMEDAD COVID-19, SOLIC?TADA í)Oí:2 LA DIQECCIÓN GENEí:2AL DE
COOP DI NACION Y FOM ENTO A POLíTl CAS PAl?A LA P í?lM EPAI N FAN CIA, FAMI LIAS Y POBLACION
EN SITUAC?ÓN DE VULNEl?ABILlDAD, en los siguientes términos.

Se presenta la modificación al Aviso de privacidad integral para el otorgamiento de apoyos para
gastos funerarios a familias de personas fallecidas por la enfermedad COVID-19, misma que fue
propuesta por la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Prímera
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad.

Cabe señalar que la modificación es rrínima y se desprende de la inclusión que se ha realizado
en la plataforma https://deudoscovid.gob.mx/ en su apartado ?12egistrar solicitud del apoyo Il

dondeª a fin de identifica'r hijas e hijos (menorfü de edad) d-e I: pe'rso;a' fínada,-Úa'ra rntªegrarlos
como candidatos a la Beca para el Bienestar Benito Juárez.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz pregu nta a los integrantes, si
están de acuerdo con la modificación al aviso de los cambios realizados en los ayisos de

privacidad, por lo que no habiendo objeción se declara el siguiente.

ACUEQ00

S N D I F/CT/03/EXT.08/20'.21

We'
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Pl?lMEí?20. Que el Comité de Transparencía del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la
Famílía es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los
artículos 64, 65, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la l nformación Pública.

SEGUNDO. EI Comíté de Transparencia de conformídad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65,
fracciones I y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como,
en Ia fracción I, del artículo 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesíón
de Sujetos Obligados, toma conocimiento y manifiesta su acuerdo a la modíficacíón al aviso de
Ios cambios realizados en los avísos de privacídad.

Toma e/ uso de la palabra eI Presidente del Comité.

Mtro. Enrique García Calleja, como siguiente punto tenemos el 4. SE PI?ESENTA EL l)I?OGI?AMA
DE CAPACITACIÓN EN ?mANSPAPENClA, ACCESO A LA INFOPMACIÓN, PPOTECCIÓN DE DATOS
PEI?SONALES Y TEMAS í?ELACIONADOS-2021, PAí?A SU CONSIDEPACIÓN O DE SEP EL CASO SU
APQOBACIÓN, SOLICITADO POí?2 LA UNIDAD DE T??ANSl)Al?ENClA , en los siguientes términos.

Atendiendo al "Programa Anual para la verificación de cumplímiento de las obligaciones en
materia de transparencia de los sujetos obligados del ámbíto federal, correspondiente al ejercicío
dos mil veintiuno", respecto del apartado "capacítación", y en seguimiento a la í?ed por una
Cultura de Transparencia en el ámbito Federal, se presenta a consideración de este H. Comíté de
Transparencia el presente Programa con el propósito de que las ylos servidores públicos de este
SN DIF conozcan los aspectos teóricos, conceptuales y normativos fundamentales, en materia de
derechos de acceso a la informacíón y protección de datos personales y temas relacionados-2021

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz pregunta a los integrantes, si
están de acuerdo con el programa de capacítación, por lo que no habiendo objeción se declara
el siguiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACtJEl-2DO

S N DI F/CT/04/EXT.08/2021

PPIMEí20. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la
Familia es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los
arUculos 64, 65, fracción Vl, de la Ley F-ederal de Transparencia y Acceso a la l nformación Pública.

SEGUNDO. EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65,
fracciones 1, V y Vl de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública, toma
conocimiento manifestando su acuerdo y aprobación al Programa Anual de Capacitación-2021
en Transparencia, Acceso a la l nformación, Proteccíón de Datos Personales y temas relacionados-
2 0 21 . - - - - ------ - - - --------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - - ------ - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - - - - ---- - - ---- ---- - - - -
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Toma e/ uso de la pakíbra e/ r)residente del Comité.

*

*

*

Mtro. Enrique García Calleja, como siguiente punto tenemos el 5. ANÁLIS?S DE LAS FACTUPAS O
COMPI?OBANTES QUE SE í)UBLICAN EN EL SIPOT, QUE CONTIENEN INFOPMACIÓN
CONFIDENCIAL, SOLICITADA POI:2 LA Dlí:2ECClÓN GENEII2AL DE PPOGPAMACIÓN,
Ol:?2GANIZAClÓN Y í)PESUPUESTO, en los siguientes términos.

La Direccíón General de Programacíón, Organización y Presupuesta con número de oficio 272
000 00/401/2021 de fecha 27 de mayo de 2021, solicitó al Comité de Transparencía del Sistema
Nacíonal para el Desarrollo Irítegral de la Familia lo siguiente:

Con ei propósito de actualizar la información pubiicada en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), fraccíón IX Gastos por concepto de viáticos y
representación, Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en la cual se ha identificado que la información püblicada a través del criterio
Il Hipervínculo a las facturas o comprobantes?, existen datos personales que deberí ser
clasificadas como confidenciales, tal es de caso de: --------------------------------------------------------

í?egistro Federal de Contribuyentes (I?FC) de personas fi'sicas. Es una clave de carácter fiscal,
unícoe irrepetible, qüe permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que
es un dato personal de carácter confidencial.----------------------------------------------------------------

Número de cuenta baricaria y/o CABE interbancar?ia de personas físicas y morales privadas y/o
clave-de rastre-«> a-sogiada-a Ja mismaá-s i n-f-or-mación-confider'ícialí-al t-rat-arse-de un cer-junt-o de
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus
clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio
y realizar diversas transacciones. --------------------------------------------------------------------------------

Sello digita!. Acredita la autoría de los CFDI que emiten las personas físicas y morales, los sellos
digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica
ava nzad a.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respec'to, rne perrnito solicitar su apoyo para SOrne'ter al Cornite de Transparencia la
aprobación en la modalidad de confidencial los datos referidos, de conformidad con el Artículo
113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo,
y toda vez de que las facturas publicadas contienen la misma estructura, se envía una muestra
en la que se observan dichos datos.

Una vez analizada la información proporcionada por la Dirección General de í)rogramación
Organización y Presupuesto, se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran
en dicha documentación; -------------------------------------------------------------------------------------------

QÁ
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Artículo 7. L«:i presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ómbito federal,
para garantizar el derecho de acceso o la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónorn os, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba 2,i ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Tmnsparencia y Acceso o la
Información Pgública.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artícu]o 9. Son sujetos obligados a transparent«:ir y permitir el acceso a /O información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de la presente Ley

Artículo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General.

De /O lnformación Confidenci«:iI

ArtícuIc 773. Se considera información confidencial:

/. L?C7 que contiene datos personales concernientes a una persona física identificrada o identificable;

Por en"le, toda aquella infoi-mación que atañe a una persona ffsica identificada o identificable
queda comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial,
no puede ser difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya rnediado el
consentimiento expreso de ios titulares de la informacióü.

* Pegistro Federal de Contribuyentes

En relación con el I??egistro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese registro es un dato
personal, ya que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros datosnecesario

fehacientes, la identidad de la persona y su fecha de nacimíento, erit?re otros; lo anteríor, a través
de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacmento.------------------------------------

Ahora í:?ien, las personas tramítan su inscripción en el I?egístro con el único propósito de realízar,
mediaríte esa clave de identifícacíón, operaciones o activídades de naturaleza fiscal.

Al respecto, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación se establece que utilizar una clave
de registro no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo
anterior, toda vez que dicha clave tiene como propósíto hacer identificable a la persona respecto
de una situación fiscal determinada. ----------------------------------------------------------------------------- Y

<,)
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En ese sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vínculado al nombre de su titular, permite
identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única
e irrepetíble y determina justamente la identificacíón de dicha persona para efectos fiscales, por
Io que es un dato personal de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley en la materia.

Número de Cuenta Bancaria ---------------------------------------------------------=-----------------------------

El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros
para identíficarlas cuentas de los clientes, dicho número es único e írrepetible, establecido a cada
cuenta bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las
transferencias electrónicas de fondos ínterbancaríos, se utilicen exclusivamente en la cuenta
señalada por el cliente.

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno
del INA?, en el que se establece lo siguiente:

Cuentas b«:íncarias y/o CLABE interbancaria de person«:ís físicas y momles privadas. EI número
de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confídencial, al
tmtarse de un conjunto de camcteres numéricos utilizados por los grupos financieros para
identificar /05 cuentas de sus clientes, o tmvés de los cuales se puede acceder o información
relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye
información dasificada con fundamento en los artículos 776 de la Ley General de
Transparencia y Acceso o la Inform«:ición PCiblica y 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.---------------------------------------------------------------------------------

Así, mediante el número bancaria, el cliente puede acceder a la información relaciónada con su
patrimonio, contenida en las bases de datos de lasinstituciones bancarias y financieras, en donde
se pueden realizar diversas transacciones como son movi mientos y consulta de saldos. Asimismo,
la Institución bancaria se trata de un dato personal, al relacionarse con la decisión de un
particular que con ta! carácter decide depositar su dinero en determinada institución.
Óor ende, 'se considera que dichos datos están asociados al patrimonio de una persona,
entendiendo éste como el conjunto de bienes, óerechos y obligaciones correspondientes a una
persona, y que constituyen una universalidad jurídíca; motivo por el cual son datos personales
que actualizan el supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley de la Materia.

Sello digital

El sello digital es el conjunto de datos asocíados al emisor y a los datos del documento, por lo
tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento.

AS:' como la validez que se dé fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de
Administracíón Tributaria. ------------------------------------------------------------------------------------------

C,?
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EI Sello Digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la
información de la Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobante sea
infalsificable ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al oríginal. -------

De acuerdo con lo señalado y toda vez que conocer los elementos de la clave de la factura
electróníca permítiría ídentificar datos de quien las emitió, en el caso en concreto, de una persona
moral, se concluye que dicha ínformación debe consíderarse como confídencial en térmínos del
artrculo 1?13, fracción III de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Públíca, por
Io que su clasifícación resulta procederite.----------------------------------------------------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, í)residente del Comité, en uso de la voz pregunta a los integrantes, si
están de acuerdo con las facturas o comprobantes que se publican en el Slí)OT, que contíenen
informacíón confidencial, por lo que no habiendo objeción se declara el siguiente.

ACUEI:2DO

S N [)I F/CT/05/ EXT.08/2021

Pí?lMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la
Familia es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los
artículos 64, 65, fraccíón il, 97 y 'i40, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Pública.

SEGUNDO. Se aprueba la clasificación de los datos personales contenidos en las facturas o
comprobantes, que se publican en el portal del SIPOT, de conformidad con lo establecido en la
fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transpárencia y Acceso a la Información Públíca.

TEPCEQO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentacíón solicitada, por
encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente
resolucíón.

Toma e/ uso de la pakíbra e/ Presidente del Comité.

Mtro. Enrique García Calleja, como siguiente y últímo punto tenemos el 6. PESOLUCIÓN DEL
PLENO DEL INA? NúMEí?O í?í:2A 2643/21, COPí?ESPONDIENTE A LA SOL?CITUD DE INFOPMAClóN
PÚBLICA N0. 1236000005321, PAPA QUE SE DECLAPE FOI?MALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA
INFOQMACIÓN, en los siguientes términos.

(,-;
,&
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1. El 03 de feí:»rero del 2021, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la
información número de folio 1236000005321, misma que fue presentada mediante la I)lataforma
Nacional de Transparencía, requiriendo lo siguíente:

Necesito que se me proporcione nombre, apellidos, profesión, Fecha deI inicio de vigencia de la
autorización, así como e/ de su condusión o revocación, así como datos de cédulas profesionales, de
todas Ias personas que integran eI registro de autorizaciones de profesiona]es en rn«:íteria de trabajo
social y psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción, en toda la República
Mexicana------------------------- --------- - -

Otros datos para facilitar fü localización--------------------

Este registro estará integrado con la información que el Sistema NacionaI DIF recabe a partir de /05
solicitudes de autorización que /e seíín presentadas por los profesionales en materia de trabajo social y
psicología o carreras afines para intervenir en los procedimientos de adopción, así como con aquélIa que
e proporcionen los Srsternas de /üS En Udades, en terrrírrios de los convenros que al efecto suscriban.

Derivado de lo anterior, el 02 de marzo del 2021, esta Unídad de Transparencia dio oportuna
contestacíón a la solicitud de información mencionada, a través de la Plataforma Nacional de
Tí'ansparencia, en los siguientes térmínos:

Se mace de su conocímiento que su solicitud fue turnada a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes la cual proporcionó la siguiente información:

r NOMBQE PPOFESIÓN
CÉDULA
PPOFESIONAL

Tania D.§xan-iT?a?mano
Gutiérrez l Psicóloga 9396043

Filiberto

Padilla Pérez

?Armando l
María I:{eyna Pamos
MartÍnez

Monserrat

Vargas

Lozanü l
Sara Ayaret Posales
Galindo j

Susana Valencia García r
Dulce Susana Chavelas

Espinosa

l
j

Verónica

Saavedra

Santos J
Jacqueline González
LÓpez
Yadira Isseth Alvarado

Mejia
Cristina Zarco I2osas

N.P. VIGENCIA

?
23/l O/2022
23/10/2020
23/l O/2022
23/10/2020
23/1 0/2022
23/10/2020
23/10/2022
23/l O/2020
23/10/2022
23/l O/2020
23/1 0/2022
23/10/2020
23/1 0/2022
23/1 0/2020
23/10/2022
23/10/2020
23/1 0/2022 1
23/l O/2020
23/10/2022 1
z.s/ío/::?

l

2 Psicólogo

?Trabajadora
Social

l)sicóloga

:
Social

Trabajadora
Social

Psicóloga

?Trabajadora
Social

l)sicóloga

1759137

1
3 2429851

4 10169419

l
l

l

r

l

s 6872304

6 5587826

7 7084893

8 6592821

9 1542397

l

Psicóloga l

Psicólog?

10

Il

5873085

7172911l

.)<
C
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Es importante señalar que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece:

Artículo 31. Tratándose de adopción internacíonal, la legislación aplicable deberá disponer lo necesario para asegurar
q ue los derechos de niñas, niños y adolescentes que sean adoptados sean garantizados en todo momento y se ajusten
el interés superior de la niñez, así como garantizar que esta adopción no sea realizada para fines de venta, sustracción,
retención u ocultación ilícíta, tráfico, trata de personas, explotación, las peores formas de trabajo infantil o cualquíer
ilícíto en contra de los mismos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

0

Las personas que e3erzao profesiones en el trabajo socíal y psicología de las instituciones públicas y privadas que
intervengan en procedimientos de adopción internacional, en términos de lo dispuesto en los tratadosinternacionales,
deberán contar con la autorización y reqistro del Sistema Nacional DIF ylos Sistemas de las entidades en el ámbito de
Su competencia.

m
20 '?a lff'

i:7erzJ*":Ja?'

23/'10/2022

12
María de JesÚs Vázquez
Cándido

Trabajadora
Socíal

5239158
- 23/10/2020

23/10/2022  

13
Paulina Jazmín Pineda

Almazán

Trabajadora
Social

10760714
23/10/2020 -
23/10/2022

14
Posalba Victoria Pineda

Almazán

Trabajadora
Social

7771532
23/l O/2020
23/'10/2022 

15
Sandra Elizabeth

Moreno Márquez
Trabajadora
Social

09140958
23/10/2620 -
23/10/2022

16
Marísol Carmona

Gaviña
Psicóloga 7801964

23/10/2020
23/10/2022

17 Fabiola Martínez Limón Psicóloga 9747954
23/l O/2020
23/l O/2022

18
Bárbara Gurrola

Ceniceros

Trabajadora
Socíal

5729409
23/10/2020
23/10/2022

19
Silvia Aracely
Hernández Hernández

Psicóloga 6367394
»s7-olzo'zo
px/lo/zo'zz

20 Lucía Cárdenas Salínas Psicóloga 9446367
23/10/2020
23/1 0/2022

21 Luz María Franco PÍos Psicóloga 9019728
23/1 0/2020
23/10/2022

22
Karina Isabel Castañeda

Galicia
Psicóloga 4796655

23/10/2020
23/10/2022 -

23
Víctor Manuel Pamírez

Chulíá
Psicólogo 3682685

23/10/20f20 -
23/10/2022

24
Paola Mareyra Saldaña
í2amÓn

Psicóloga 8860339
23/1 0/2020
23/1 0/2022

25
Lucero Anai Ávila
Placencia

Psicóloga 7927794
23/1 0/2020
23/10/2022

26
Míriam Guadalupe
Nuncio Cepeda

PsicÓloga 518001590
23/10/2020
23/10/2022

27
Alba Montserrat López
Alonso

Trabajadora
Social

519001551
23/10/2020
23/10/2022

28
Marisela Adriana

Zarazúa Zarazúa

Trabajadora
Social

11884332
23/10/2020
23/10/2022
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De lo anterior, se hace mención que corresponde a cada Sistema Estatal DIF de acuerdo al marco jurídico vigente en
la entidad federativa que corresponda, Ilevar a cabo la autorización de profesíones en trabajo social y psicología de las
instituciones públicas y privadas que intervengan en procedímientos de adopción. Por lo que se refiere al estado de
Coahuila el artículo 392 de la Ley de la Familia de Coahuila de Zaragoza específica:

Artículo 392. Las personas que ejerzan profesiones en trabajo social y psicología de lasinstituciones públicas y privadas
que intervengan en procedimientos de adopción deberán contar con la autorización y registro del Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia.

Lo anterior se hace de su conocimiento conforme a lo establecído en los artículos 126, 129 130 y 132 y demás aplícables
dela Ley General de Transparencía y Acceso a la l nformación Pública, así como por el 121, 132, 134, 135 y demás aplicables
de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Inconforme el solicitante interpuso I?ecurso de I?evisión en contra de la respuesta emitída por
este Sistema Nacionai para el Desarrollo Integral de la Familia y que textualmente señala:

Er, la respuesta o contestación que se me proporcionó, no se me proporcionó la información correspondiente a
personas que integran e] registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o
carreras afines, para interveríir en procedimientos de adopción, en toda la República Mexicana, INCLUÍDO EN EL
ESTADO DE PUEBL]=..

Otros Elementos o someter

El artículo 30 de] Qeglamento de la Ley de los Derechos de /05 Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla,
establece que: El Sistema Estatal DIF integrar«5 un Registro de Autorización de Profesionales, el cual se vincuIará con
e/ registro del Sistema Nacional DIF, en términos de los convenios que se celebren para to/ efecto. Por Io onterior, e/
Sistema Nacional DIF tiene la obligación y debe conocer Ia información que solicité, reIacionada con todos los
profesionales en materia de Trabajo SociaI, Psicología o Carreras Afines para intervenir en los Procedimientos de
Adopción, en todo e/ país, incluido el Estado de Puebla.-------------------------

Mediante resolución del Pleno del INAI número II?PA 2643/21 de fecha 05 de mayo de 2021,
üotificada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el pasado 27 de mayo de 2021,
re!ativa a la solicitud número 1236000005321, se instruyó al su3eto obligado lo que se indica a
continuaciÓn: ---------------------------------------------------- ---------- ---------- - --------------- -

,-' Dedare formalmente la inexistencia de lo informoción coücerniente a las personas, que integmn el registro de
autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines, para intervenir en

'1, procedimientos de adopción, en toda /Cí Qepública Mexicana (nombre, apellidos, profesión, fecha deI inicio de vigencia
de la autorización, así como el de su condusión o revocación, así como datos de cédulas profesionales); lo que implica
la intervención de su Comité de Transparencia, en atención o los artículos 747 y 143 de la Ley Fedeml de Transparencia
yAcceso a la Informrición Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------

2§%o2
2o2li
i-b9
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De esta manera, en la resolución notifícada el pasado 27 de mayo de 2021, el Pleno del Instituto
instruyó a el Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia que declare la ínexistencía
de informacíón concerniente a las personas, que integran el registro de autorízacíones de
profesíonales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines, para intervenir en
procedímientos de adopcíón, en toda la I?epública Mexicana, atendíendo a lo previsto en los
artículo 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública, lo anterior
con el fin de dar certeza al partícular.

Por las consideraciones antes expuestas se solicita al H. Comité de Transparencia la confirmacíón
de la ínexistencia manifestada por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes. Con fundamento en los artículos 19, 44, fracción l y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la l nformación Pública; y 235,q- fracción Vll, del I??eglamento I nterior del
Tribunal Electoral del Poder Judícial de la Federacíón, est?e Comité: -------------------------------------

Mtro. Enríque García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz pregunta a los integrantes, si
están de acuerdo con la declaración de inexistencia, por lo que no habiendo objeción se declara
el siguiente.

ACUEí:200

SN DiF/CT/06/E',<T.08/2021

PPIMEI?O. Este Comíté de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente
procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de
la preserít?e resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformídad con los argumentos
precisados en el considerando segundo, se confirma la ínexistencia de la información relatíva a la
solicítud 1236000005321, matería de la presente resolución.

TEPCE!:20. Se ínstruye a la Unidad de Transparencia erivre el cumplímíento al recurrente y al INAI,
a través de los medios previstos en la normatividad aplicable.

i
CUAPTO. Notifiquese la presente resolución, por conducto de la Unídad de Transparencia, al
solícitante y a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. w
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Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, una vez desahogados los
puntos del Orden del Día y no habiendo más asuntos a tratar, se agradece la participación de los
integrantes del Comité y se declara cerrada la Octava Sesión Extraordínaría del Comité de
Transparencia del Sístema Nacional para el [)esarrollo Integral de la Família, correspor?idiente al
ejercicio 2021, siendo las 13:30 horas del día 10 de junío de 2021.

FIPMAS

ffl
MTl?0.?tNPIQUE GAí?CíA CALLEJA

rrrua@h DE LA üipcccióx ccrgepúa DE
ASUNTOS JUPÍDICOS

PPESI DENTE

q
C.P.VICT(pJAV/EIfüEAL UIZ

rnuup DEL AJeú odúuoi iopíú irgreprqú
D E «í% N D I F

supaexre bci??rtíuüaq DEL ópcúxo
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VOCAL

MTQO. FELlí)E POBEPTO BUSTOS

AHUATZIN

'il'i ULAI? DE LA Dl'2ECCION GENEPAL DE

PECUI?SOS MATEl21ALES Y SEPVICIOS

GENEI?ALES

VOCAL

Elaboró

Enrique No«y?ierórí


